
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Rechaza demanda-competencia territorial 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía. RCE. 540014003001 2021 00311 00 

 

Con la documental del archivo 010 se subsanan los defectos advertidos por auto de junio 13 de 

2021 en cuanto atañe a la precisión del monto de las pretensiones económicas de la demandante, 

fijándose la reclamación en una inferior a los 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, que  sitúa 

el asunto como de mínima cuantía para fijar la competencia por el factor objetivo en el Juez Civil 

Municipal. 

Empero, de la revisión del libelo introductorio ya subsanado, así como del primigenio, encuentra 

el juzgador que el demandado acorde con los hechos narrados y en especial al mención efectuada en 

el acápite de notificaciones, está domiciliado en el Municipio de Villa del Rosario, razón que impone 

rechazar de la demanda por carecer este juzgado de competencia territorial para asumir el conocimiento 

conforme a la previsión del numeral 1º del artículo 28 del c.g.p. 

Por secretaría remítase a través de la oficina de apoyo judicial el expediente para que sea 

repartido entre los jueces promiscuos municipales de Villa del Rosario. 

Déjese constancia de la salida.  

Notifíquese y cúmplase  
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